
Presupuesto 2022

01 - DIPUTADO GENERAL

439 - Otras actuaciones sectoriales

Programa:

Departamento:

0101 - Secretaría del Área del Diputado General

020 - Identidad Corporativa y Relaciones Institucionales

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la participación a nivel social y político

El objetivo fundamental de la oficina de Identidad Corporativa y Relaciones Institucionales es el de preservar y
garantizar la cultura corporativa y la identidad de la Diputación Foral de Gipuzkoa, así como fomentar las relaciones
para acercar la institución a la ciudadanía, a los agentes sociales y al resto de entidades. Para poder desarrollar las
tareas que corresponden a este objetivo (comunicación directa, actos protocolarios) es necesario incorporar la
perspectiva de género.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 100,00 % )

Em.OO.9.3. Incrementar la presencia
de mujeres en puestos públicos de
representación y/o decisión social y
política.

Em.9.3.1. Incremento de la
presencia de mujeres en los todos
los premios, certámenes y otros
actos de reconocimiento público de
la DFG, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

Em.9.3.3. Apoyo a la visibilización
de las organizaciones que cuenten -
o estén promoviendo de modo
activo- con una presencia
equilibrada de mujeres y hombres
en los puestos de dirección.

Cuantificación: 52,84 ( 0,06 % )

( 0,06 % )Cred.Pago: 52,84

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00



Presupuesto 2022

01 - DIPUTADO GENERAL

912 - Órganos de gobierno

Programa:

Departamento:

0110 - Gabinete Diputado General

100 - Gabinete del Diputado General

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la participación a nivel social y político

A pesar de que en los últimos años se están produciendo importantes avances, todavía queda lejano hablar de una
igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Por ello, se debe garantizar el impulso de las políticas forales en materia
de igualdad de mujeres y hombres, así como la implantación efectiva de la perspectiva de género en la acción de
gobierno foral en colaboración con el Órgano para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 100,00 % )

Bg.OO. 1.2. Concretar el compromiso
político mediante el desarrollo de la
Norma Foral 2/2015 y de la Ley para la
igualdad de mujeres y hombres
vigente en Euskadi.

Bg.1.2.1. Aprobación de las
disposiciones, directrices y
estrategias que desarrollan el marco
normativo de refencia en materia de
igualdad: planificación de las
políticas, procedimiento de
evaluación previa de impacto de
género, directrices de incorporación
de cláusulas de igualdad en
contratos, subvenciones y
convenios  a partir de la nueva
legislación, y estrategia de
capacitación del personal de la DFG.

Cuantificación: 6.386,94 ( 0,36 % )

( 0,36 % )Cred.Pago: 6.386,94

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00



Presupuesto 2022

01 - DIPUTADO GENERAL

912 - Órganos de gobierno

Programa:

Departamento:

0120 - Dirección General de Estrategia

200 - Estrategia

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la participación a nivel social y político

La política de igualdad de género se caracteriza por su transversalidad, lo que significa que las personas
responsables del diseño y gestión de las políticas públicas han de incorporar e internalizar la necesidad de reducir las
desigualdades de género en sus ámbitos de actuación. De ahí que el Organo de Igualdad resida en el Gabinete del
Diputado General. En la medida, que desde la Dirección de Estrategia de Gestión se trata de apoyar al Diputado
General en la acción de gobierno, aportando una visión estratégica y coordinada de los diferentes planes de
actuación, la capacidad del programa  para promover políticas de igualdad es de gran relevancia, ya que puede fijar
directrices y orientaciones que promuevan la priorización y puesta en valor del componente de género en las
diferentes políticas públicas.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 1,67 % )

Bg.OO. 1.2. Concretar el compromiso
político mediante el desarrollo de la
Norma Foral 2/2015 y de la Ley para la
igualdad de mujeres y hombres
vigente en Euskadi.

Bg.1.2.3. Adecuación progresiva del
presupuesto de la DFG dedicado al
impulso y desarrollo de la política
para la igualdad de mujeres y
hombres, tal como recoge la Norma
Foral 2/2015.

( 11,67 % )

Bg.OO. 2.1. Seguir avanzando en la
mejora de la planificación para la
igualdad de la Diputación Foral de
Gipuzkoa.

Bg.2.1.1. Adaptación de las
herramientas de planificación
general EBA y Midenet a las
necesidades de planificación y
seguimiento de la política foral de
igualdad.

( 26,67 % )

Bg.OO. 5.1. Profundizar en la
integración sistemática de la variable
sexo en la generación, tratamiento y
difusión de la información, avanzando
en la creación e incorporación de
indicadores tanto referidos a personas,
como a procesos y procedimientos de
integración de la perspectiva de
género.

Bg.5.1.3 Introducción de datos
desagregados por sexo e
indicadores de género en los
estudios, planes, memorias y resto
de documentación estratégica de la
DFG.

Cuantificación: 103.368,43 ( 0,95 % )

( 1,10 % )Cred.Pago: 96.966,28

( 0,31 % )Gastos Futuros: 6.402,15
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Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 6,67 % )

Ec.OO. 10.1. Sensibilizar a la
ciudadanía sobre el valor de la
igualdad en la trasformación
económica y social.

Ec.10.1.3. Elaboración de un estudio
sobre el impacto diferenciado en
mujeres y hombres de la crisis
global (económica, social, sanitaria
y de seguridad) generada por la
Covid-19.

( 6,67 % )

Em.OO.8.1. Fortalecer el trabajo de las
asociaciones de mujeres, casas de las
mujeres y escuelas de
empoderamiento como herramientas
para el desarrollo del empoderamiento
personal y colectivo de las mujeres.

Em.8.1.2. Desarrollo de un modelo
territorial propio de Casas de las
Mujeres (funciones y objetivos,
diversidad territorial, relación con la
DFG, personal, presupuesto, etc.).

( 46,67 % )

Em.OO.9.3. Incrementar la presencia
de mujeres en puestos públicos de
representación y/o decisión social y
política.

Em.9.3.1. Incremento de la
presencia de mujeres en los todos
los premios, certámenes y otros
actos de reconocimiento público de
la DFG, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

Em.9.3.2. Impulso de iniciativas que
promuevan sinergias entre mujeres
en puestos de representación y
decisión, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

Em.9.3.3. Apoyo a la visibilización
de las organizaciones que cuenten -
o estén promoviendo de modo
activo- con una presencia
equilibrada de mujeres y hombres
en los puestos de dirección.



Presupuesto 2022

01 - DIPUTADO GENERAL

912 - Órganos de gobierno

Programa:

Departamento:

0130 - Dirección General de Comunicación

300 - Comunicación

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la participación a nivel social y político

El objetivo principal de la Dirección de Comunicación es acercar la Diputación a la ciudadanía, actualizando y
mejorando su percepción, y reforzar la comunicación interna y en Juntas Generales, dando pasos hacia la
transparencia e incrementando la implicación de los y las trabajadores/as. Para ello se hace necesario insertar la
perspectiva del género en todas las acciones que vayan a llevarse a cabo. No pueden crearse documentos de
comunicación interna o externa sin que se haya insertado la perspectiva de género.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 5,00 % )

Bg.OO. 1.2. Concretar el compromiso
político mediante el desarrollo de la
Norma Foral 2/2015 y de la Ley para la
igualdad de mujeres y hombres
vigente en Euskadi.

Bg.1.2.3. Adecuación progresiva del
presupuesto de la DFG dedicado al
impulso y desarrollo de la política
para la igualdad de mujeres y
hombres, tal como recoge la Norma
Foral 2/2015.

( 33,33 % )

Bg.OO. 5.1. Profundizar en la
integración sistemática de la variable
sexo en la generación, tratamiento y
difusión de la información, avanzando
en la creación e incorporación de
indicadores tanto referidos a personas,
como a procesos y procedimientos de
integración de la perspectiva de
género.

Bg.5.1.3 Introducción de datos
desagregados por sexo e
indicadores de género en los
estudios, planes, memorias y resto
de documentación estratégica de la
DFG.

Cuantificación: 196.296,20 ( 6,08 % )

( 6,35 % )Cred.Pago: 121.834,75

( 5,68 % )Gastos Futuros: 74.461,45
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Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 33,33 % )

Em.OO.9.3. Incrementar la presencia
de mujeres en puestos públicos de
representación y/o decisión social y
política.

Em.9.3.1. Incremento de la
presencia de mujeres en los todos
los premios, certámenes y otros
actos de reconocimiento público de
la DFG, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

Em.9.3.2. Impulso de iniciativas que
promuevan sinergias entre mujeres
en puestos de representación y
decisión, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

Em.9.3.3. Apoyo a la visibilización
de las organizaciones que cuenten -
o estén promoviendo de modo
activo- con una presencia
equilibrada de mujeres y hombres
en los puestos de dirección.

( 28,33 % )

V.OO. 14.3. Incrementar el rechazo
social a la violencia machista contra
las mujeres a partir de la comprensión
de las desigualdades de género que la
generan y sustentan.

V.14.3.1 Refuerzo de las acciones de
sensibilización que pongan el foco
en la vinculación entre las
desigualdades de mujeres y
hombres y la violencia machista
contra las mujeres.

Refuerzo de las acciones de
sensibilización que pongan el foco
en la vinculación entre las
desigualddes de mujeres y hombres
y la violencia machista contra las
mujeres
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01 - DIPUTADO GENERAL

327 - Fomento de la convivencia ciudadana

Programa:

Departamento:

0140 - Dirección General de Derechos Humanos y Cultura Democrática

400 - Derechos Humanos y Cultura Democrática

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la participación a nivel social y político

Las políticas públicas de convivencia y derechos humanos están estrechamente relacionadas y entrelazadas con las
de igualdad de mujeres y hombres por cuanto que, en muchas ocasiones, los colectivos para los que se proyectan
son los mismos. Por ello, es necesario que exista una coordinación en el diseño y ejecución de ambas políticas.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 25,00 % )

Bg.OO. 1.2. Concretar el compromiso
político mediante el desarrollo de la
Norma Foral 2/2015 y de la Ley para la
igualdad de mujeres y hombres
vigente en Euskadi.

Bg.1.2.3. Adecuación progresiva del
presupuesto de la DFG dedicado al
impulso y desarrollo de la política
para la igualdad de mujeres y
hombres, tal como recoge la Norma
Foral 2/2015.

( 25,00 % )

Bg.OO. 5.1. Profundizar en la
integración sistemática de la variable
sexo en la generación, tratamiento y
difusión de la información, avanzando
en la creación e incorporación de
indicadores tanto referidos a personas,
como a procesos y procedimientos de
integración de la perspectiva de
género.

Bg.5.1.3 Introducción de datos
desagregados por sexo e
indicadores de género en los
estudios, planes, memorias y resto
de documentación estratégica de la
DFG.

( 25,00 % )

Em.OO.7.2.  Dar a conocer y
sensibilizar a la sociedad sobre la
importancia del bienestar colectivo y
social de los trabajos y los espacios
donde las mujeres participan de forma
mayoritaria.

Em.7.2.2. Elaboración de una
investigación y compilación de
historias y trayectorias de vida de
mujeres de Gipuzkoa que jugaron
un papel relevante en la política,
contribuyendo a una cultura
democrática más inclusiva.

( 8,25 % )

Em.OO.9.2. Promover el protagonismo
de las mujeres en todas las acciones y
propuestas culturales (artísticas,
festivas, conmemorativas, deportivas y
las realizadas en el ámbito de la
normalización lingüística del euskera).

Em.9.2.1. Puesta en marcha de
medidas de acción positiva para
aumentar la participación y toma de
decisiones de las mujeres tanto en
espacios festivos, como en la
producción artística, literaria y
audiovisual.

Cuantificación: 126.254,16 ( 7,76 % )

( 8,85 % )Cred.Pago: 123.329,16

( 1,25 % )Gastos Futuros: 2.925,00
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Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 8,25 % )

Em.OO.9.3. Incrementar la presencia
de mujeres en puestos públicos de
representación y/o decisión social y
política.

Em.9.3.2. Impulso de iniciativas que
promuevan sinergias entre mujeres
en puestos de representación y
decisión, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

( 8,50 % )

V.OO. 14.1. Mejorar la investigación,
los sistemas de recogida de
información, así como la comunicación
y difusión de datos sobre violencia
machista contra las mujeres.

V.14.1.5. Realización de un informe
sobre la realidad de la trata de
mujeres y niñas con fines de
explotación sexual y laboral en
Gipuzkoa.
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01 - DIPUTADO GENERAL

335 - Euskara

Programa:

Departamento:

0150 - Dirección General de Igualdad Lingüística

500 - Igualdad Lingüística

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la participación a nivel social y político

1  Subvenciones
La acción Ec.10.1.2. del plan se materializa mediante nuestro programa de subvenciones.
Son perceptoras: empresas 30 %; asociaciones 50 %; entidades locales 18,5 %; personas 0,5 %.
Para su aprobación, elaboramos un informe previo sobre la aplicación de la perspectiva de género. Seguimos las
pautas normativas establecidas en la Ley 4/2005, en cuanto a las prohibiciones y criterios. En la normativa
específica, valoramos la implantación en los proyectos de una perspectiva de igualdad de género, en todas las líneas
de ayuda. Además, cuando la materia de la ayuda lo permite, se establecen exclusiones a proyectos con sesgo
sexista.
El programa de subvenciones supone un 75 % de nuestro presupuesto global (incluido el capítulo 1).
2  En cuanto al resto de acciones del III. Plan de Igualdad, se definen mediante su categorización.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 41,67 % )

Bg.OO. 1.2. Concretar el compromiso
político mediante el desarrollo de la
Norma Foral 2/2015 y de la Ley para la
igualdad de mujeres y hombres
vigente en Euskadi.

Bg.1.2.3. Adecuación progresiva del
presupuesto de la DFG dedicado al
impulso y desarrollo de la política
para la igualdad de mujeres y
hombres, tal como recoge la Norma
Foral 2/2015.

( 16,67 % )

Bg.OO. 5.1. Profundizar en la
integración sistemática de la variable
sexo en la generación, tratamiento y
difusión de la información, avanzando
en la creación e incorporación de
indicadores tanto referidos a personas,
como a procesos y procedimientos de
integración de la perspectiva de
género.

Bg.5.1.3 Introducción de datos
desagregados por sexo e
indicadores de género en los
estudios, planes, memorias y resto
de documentación estratégica de la
DFG.

( 8,33 % )

Ec.OO. 10.1. Sensibilizar a la
ciudadanía sobre el valor de la
igualdad en la trasformación
económica y social.

Ec.10.1.2 Trabajo conjunto con los
medios de comunicación del
territorio, incluidos los locales, para
garantizar la inclusión de la
igualdad en contenidos
relacionados con el avance social,
cultural y económico del territorio.

Cuantificación: 299.759,05 ( 1,85 % )

( 1,72 % )Cred.Pago: 135.608,55

( 1,98 % )Gastos Futuros: 164.150,50
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Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 8,33 % )

Ec.OO. 10.2.  Avanzar en la ruptura de
los roles y estereotipos que se asignan
a mujeres y hombres en todos los
ámbitos de la vida.

Ec.10.2.2 Programación de
actividades de visibilización y
promoción de los cambios que se
detecten en la sociedad de
Gipuzkoa y que contrarresten los
modelos hegemónicos de dominio
(concurso de cortos, vídeos,
programas de radio, cuñas
publicitarias, publicidad
institucional, etc.).

( 8,33 % )

Ec.OO. 13.1. Reconocer y dar valor a
los trabajos de cuidados como
condición indispensable para la
sostenibilidad de la vida.

Ec.13.1.1 Introducción en las
programaciones y actividades
culturales y de ocio de contenidos
relacionados con la
corresponsabilidad en los cuidados
y su importancia para sostener la
vida y la sociedad, poniendo a
disposición de las personas
cuidadoras infraestructuras y
recursos que faciliten su
participación.

( 8,33 % )

Em.OO.9.3. Incrementar la presencia
de mujeres en puestos públicos de
representación y/o decisión social y
política.

Em.9.3.1. Incremento de la
presencia de mujeres en los todos
los premios, certámenes y otros
actos de reconocimiento público de
la DFG, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

Em.9.3.2. Impulso de iniciativas que
promuevan sinergias entre mujeres
en puestos de representación y
decisión, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

Em.9.3.3. Apoyo a la visibilización
de las organizaciones que cuenten -
o estén promoviendo de modo
activo- con una presencia
equilibrada de mujeres y hombres
en los puestos de dirección.

( 8,33 % )

V.OO. 14.3. Incrementar el rechazo
social a la violencia machista contra
las mujeres a partir de la comprensión
de las desigualdades de género que la
generan y sustentan.

V.14.3.4. Puesta en marcha de un
programa de prevención de la
violencia en Gipuzkoa dirigido a
jóvenes, a partir del diseño de
diferentes materiales audiovisuales.
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01 - DIPUTADO GENERAL

912 - Órganos de gobierno

Programa:

Departamento:

0160 - Dirección General de Transformación Digital

600 - Transformación Digital

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la participación a nivel social y político

Se pretende impulsar una comunicación digital ágil y eficaz con la ciudadanía, para lograr un mayor nivel de
confianza,  desarrollando la estrategia de comunicación de la institución en relación a la opinión pública a través de
los medios digitales y redes sociales. Para ello se hace necesario insertar la perspectiva del género en todas las
acciones que vayan a llevarse a cabo. No pueden crearse documentos de comunicación interna o externa sin que se
haya insertado la perspectiva de género

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 5,00 % )

Bg.OO. 1.2. Concretar el compromiso
político mediante el desarrollo de la
Norma Foral 2/2015 y de la Ley para la
igualdad de mujeres y hombres
vigente en Euskadi.

Bg.1.2.3. Adecuación progresiva del
presupuesto de la DFG dedicado al
impulso y desarrollo de la política
para la igualdad de mujeres y
hombres, tal como recoge la Norma
Foral 2/2015.

( 45,00 % )

Bg.OO. 5.1. Profundizar en la
integración sistemática de la variable
sexo en la generación, tratamiento y
difusión de la información, avanzando
en la creación e incorporación de
indicadores tanto referidos a personas,
como a procesos y procedimientos de
integración de la perspectiva de
género.

Bg.5.1.3 Introducción de datos
desagregados por sexo e
indicadores de género en los
estudios, planes, memorias y resto
de documentación estratégica de la
DFG.

Cuantificación: 1.289,14 ( 0,29 % )

( 0,29 % )Cred.Pago: 1.289,14

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00
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Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 50,00 % )

Em.OO.9.3. Incrementar la presencia
de mujeres en puestos públicos de
representación y/o decisión social y
política.

Em.9.3.1. Incremento de la
presencia de mujeres en los todos
los premios, certámenes y otros
actos de reconocimiento público de
la DFG, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

Em.9.3.2. Impulso de iniciativas que
promuevan sinergias entre mujeres
en puestos de representación y
decisión, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

Em.9.3.3. Apoyo a la visibilización
de las organizaciones que cuenten -
o estén promoviendo de modo
activo- con una presencia
equilibrada de mujeres y hombres
en los puestos de dirección.
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01 - DIPUTADO GENERAL

327 - Fomento de la convivencia ciudadana

Programa:

Departamento:

0170 - Órgano para la Igualdad de Mujeres y Hombres

700 - Igualdad

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la participación a nivel social y político

El Órgano para la Igualdad tiene carácter transversal. Su ámbito exclusivo de actuación es el impulso de las políticas
forales en materia de igualdad. Le corresponde al Órgano: el impulso, coordinación, seguimiento y evaluación de las
políticas forales para la igualdad, establecimiento de medidas para el fomento de políticas para la igualdad a nivel
local, apoyo para el fortalecimiento de las redes y prácticas feministas, coordinación de la política foral contra la
violencia machista, sensibilización de la ciudadanía e interlocución y coordinación con el resto de administraciones
públicas en materia de igualdad.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 1,72 % )

Bg.OO. 1.2. Concretar el compromiso
político mediante el desarrollo de la
Norma Foral 2/2015 y de la Ley para la
igualdad de mujeres y hombres
vigente en Euskadi.

Bg.1.2.3. Adecuación progresiva del
presupuesto de la DFG dedicado al
impulso y desarrollo de la política
para la igualdad de mujeres y
hombres, tal como recoge la Norma
Foral 2/2015.

( 5,17 % )

Bg.OO. 2.1. Seguir avanzando en la
mejora de la planificación para la
igualdad de la Diputación Foral de
Gipuzkoa.

Bg.2.1.2. Aportación de criterios y
orientaciones para la integración de
la perspectiva de género en todas
las fases de la planificación.

Cuantificación: 2.773.949,00 ( 100,00 % )

( 100,00 % )Cred.Pago: 2.351.289,00

( 100,00 % )Gastos Futuros: 422.660,00



Presupuesto 2022

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 11,03 % )

Bg.OO. 2.2.  Propiciar el desarrollo de
la planificación para la igualdad de
mujeres y hombres en los
ayuntamientos y mancomunidades de
Gipuzkoa.

Bg.2.2.1. Apoyo a los ayuntamientos
y mancomunidades en la
planificación y  desarrollo de
proyectos estratégicos realizados
en el marco de su política para la
igualdad de mujeres y hombres.

Bg.2.2.2. Asesoramiento a las
mancomunidades y ayuntamientos
para mejorar tanto su política
específica de igualdad, como la
integración de la perspectiva de
género en las políticas sectoriales y
en los procedimientos
administrativos.

Bg.2.2.3. Apoyo para la puesta en
marcha de la política para igualdad
en los municpios de Gipuzkoa con
menos de 10.000 habitantes que no
tengan área de igualdad
(Berdinbidean).

( 4,14 % )

Bg.OO. 3.3. Desarrollar una estrategia
que permita apoyar a los
ayuntamientos y mancomunidades
para que creen y consoliden órganos o
unidades para la igualdad,
promoviendo el equilibrio territorial y
teniendo en cuenta la realidad de los
municipios más pequeños de
Gipuzkoa.

Bg.3.3.1. Impulso de estructuras
para la igualdad en ayuntamientos y
mancomunidades.

Bg.3.3.2  Consolidación de la red
técnica de Igualdad de los
municipios de Gipuzkoa para el
refuerzo conjunto y la transferencia
de experiencias y de buenas
prácticas a nivel territorial, en
coherencia con el trabajo que se
desarrolla desde Berdinsarea.

( 3,45 % )

Bg.OO. 4.2. Dotar a las unidades
departamentales para la igualdad de la
DFG de las competencias que les
permitan apoyar y asesorar al personal
de la DFG en la transversalización del
principio de igualdad de mujeres y
hombres en su actividad sectorial.

Bg.4.2.1 Articulación de un proceso
de formación-acción dirigido al
Órgano para la Igualdad y a las
unidades departamentales para la
igualdad que posibilite que se
situen como referentes
especializados para el
asesoramiento del personal de la
DFG.

Bg.4.2.2 Realización de una
experiencia de mentorización con
las unidades de igualdad para la
planificación y puesta en práctica de
la transversalización de la
perspectiva de género en un
programa o proyecto departamental.

( 0,69 % )

Bg.OO. 5.1. Profundizar en la
integración sistemática de la variable
sexo en la generación, tratamiento y
difusión de la información, avanzando
en la creación e incorporación de
indicadores tanto referidos a personas,
como a procesos y procedimientos de
integración de la perspectiva de
género.

Bg.5.1.3 Introducción de datos
desagregados por sexo e
indicadores de género en los
estudios, planes, memorias y resto
de documentación estratégica de la
DFG.
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Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 2,76 % )

Bg.OO. 5.2. Revisar, a partir de la
experiencia de los departamentos de la
DFG, el procedimiento para la
elaboración de informes previos de
evaluación de impacto de género de la
normativa.

Bg.5.2.1 Realización de un proceso
de reflexión-acción con los
departamentos implicados en la
elaboración de informes de
evaluación previa de impacto de
género en la normativa y de planes
sectoriales para su revisión y
difusión.

Bg.5.2.2 Generación de un espacio
de trabajo específico con el
Departamento de Hacienda de cara
a identificar mejoras viables y
necesidades específicas en la
elaboración de normativa e informes
de evaluación previa de impacto de
género.

( 1,38 % )

Bg.OO. 5.4. Avanzar en la integración
sistemática y en el seguimiento de
cláusulas de igualdad en los contratos,
subvenciones y convenios de la DFG,
analizando su capacidad
transformadora (calidad e impacto).

Bg.5.4.2 Elaboración de una
metodología para el seguimiento y
evaluación del cumplimiento de las
cláusulas de igualdad recogidas en
los contratos, subvenciones y
convenios y su cumplimiento por
terceras entidades.

( 1,38 % )

Bg.OO. 5.5. Avanzar en la mejora de la
metodología de trabajo para la
incorporación del enfoque de género
en los presupuestos de la DFG.

Bg.5.5.2 Actualización de la
metodologia para la elaboración de
presupuestos con perspectiva de
género.

( 7,93 % )

Bg.OO. 6.1. Reforzar la colaboración
interna (intra e interdepartamental) y
externa (interinstitucional) en materia
de igualdad.

Bg.6.1.1 Participación activa en los
espacios de coordinación
institucional para la igualdad, en los
que participan los tres ámbitos de la
administración (autonómico, foral y
municipal).

Bg.6.1.2 Puesta en marcha de
iniciativas transfronterizas en
materia de igualdad en colaboración
con el Departamento de Pirineos
Atlánticos.

Bg.6.1.3. Seguimiento de las
iniciativas que en materia de
igualdad se desarrollen en todos los
ámbitos  (autonomico, estatal,
comunitario e internacional) y
participación en aquellas que se
considere de interés.

( 1,03 % )

Bg.OO. 6.2. Visibilizar y generar
espacios de interlocución estables en
la DFG con el movimiento feminista y
asociativo de mujeres a favor de la
igualdad.

Bg.6.2.1. Refuerzo de la plataforma
on-line GUNEA, como espacio para
la participación e interlocución de la
DFG en materia de igualdad de
mujeres y hombres.

Bg.6.2.2. Impulso de espacios para
que las redes existentes entre el
tejido asociativo feminista y de
mujeres sean interlocutoras con el
Órgano para la Igualdad de la DFG.



Presupuesto 2022

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 12,07 % )

Ec.OO. 10.1. Sensibilizar a la
ciudadanía sobre el valor de la
igualdad en la trasformación
económica y social.

Ec.10.1.1 Sensibilización a la
ciudadanía sobre cómo afectan las
desigualdades de género en todos
los ámbitos de la vida.

Ec.10.1.3. Elaboración de un estudio
sobre el impacto diferenciado en
mujeres y hombres de la crisis
global (económica, social, sanitaria
y de seguridad) generada por la
Covid-19.

Ec.10.1.4 Difusión de experiencias
de desarrollo sostenible e
igualitario, en base a la economía
social y solidaria.

( 3,45 % )

Ec.OO. 11.1. Apoyar a las empresas y
organizaciones para que incorporen la
igualdad en su cultura, estrategia y
modelo de gestión.

Ec.11.1.1 Apoyo a las empresas no
obligadas por ley a tener plan para
la igualdad, en la implantación de
medidas para la igualdad y la
conciliación que promuevan la
corresponsabilidad de los hombres
en el cuidado.

Ec.11.1.2 Realización de encuentros
para el intercambio de
conocimientos, reconocimiento y
visibilización de las empresas
guipuzcoanas que están trabajando
en el diseño e implantación de
medidas para la igualdad y la
conciliación corresponsable en el
territorio.

( 3,45 % )
Ec.OO. 11.3. Promover la conciliación
corresponsable en el Territorio

Ec. 11.3.1 Desarrollo del proyecto
HerriLab, como experiencia piloto
para la conciliación corresponsable
en un municipio del Gipuzkoa.

( 2,07 % )

Em.OO.7.1. Tener en cuenta y hacer
visibles las aportaciones de las
mujeres y del feminismo en la
transformación social hacia la
igualdad.

Em.7.1.2. Elaboración de un mapa
de los servicios y recursos
disponibles en las asociaciones de
mujeres que contribuyen a la
transformación social hacia la
igualdad.

( 14,48 % )

Em.OO.8.1. Fortalecer el trabajo de las
asociaciones de mujeres, casas de las
mujeres y escuelas de
empoderamiento como herramientas
para el desarrollo del empoderamiento
personal y colectivo de las mujeres.

Em.8.1.1. Adecuación progresiva de
la dotación de recursos a las
asociaciones de mujeres y grupos
feministas, con el objeto de que
puedan contratar personal propio,
además de llevar a cabo proyectos
de interés general para la sociedad
de Gipuzkoa.

Em.8.1.2. Desarrollo de un modelo
territorial propio de Casas de las
Mujeres (funciones y objetivos,
diversidad territorial, relación con la
DFG, personal, presupuesto, etc.).

Em.8.1.3 Apoyo a las asociaciones
de mujeres en la formulación de sus
proyectos, en el marco de la
convocatoria de subvenciones para
proyectos de igualdad.

( 0,34 % )

Em.OO.8.2. Promover el
empoderamiento de las mujeres a
través de la estrategia de
transversalidad de género de la DFG.

Em.8.2.3. Generación de alianzas
entre ONGDS y asociaciones de
mujeres del territorio, a través del
intercambio de conocimientos y
experiencias.
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Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 2,07 % )

Em.OO.9.1. Posibilitar una mayor
incidencia sociopolítica del
movimiento asociativo y feminista de
Gipuzkoa.

Em.9.1.1. Capacitación del
movimiento feminista y de mujeres
para que participe en la definición,
ejecución y evaluación de las
politicas forales de igualdad.

Em.9.1.2. Consolidación de Gunea
como espacio de participación de
las mujeres en la política foral.

( 3,45 % )

Em.OO.9.2. Promover el protagonismo
de las mujeres en todas las acciones y
propuestas culturales (artísticas,
festivas, conmemorativas, deportivas y
las realizadas en el ámbito de la
normalización lingüística del euskera).

Em.9.2.1. Puesta en marcha de
medidas de acción positiva para
aumentar la participación y toma de
decisiones de las mujeres tanto en
espacios festivos, como en la
producción artística, literaria y
audiovisual.

( 3,79 % )

Em.OO.9.3. Incrementar la presencia
de mujeres en puestos públicos de
representación y/o decisión social y
política.

Em.9.3.1. Incremento de la
presencia de mujeres en los todos
los premios, certámenes y otros
actos de reconocimiento público de
la DFG, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

Em.9.3.2. Impulso de iniciativas que
promuevan sinergias entre mujeres
en puestos de representación y
decisión, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

( 2,17 % )

V.OO. 14.1. Mejorar la investigación,
los sistemas de recogida de
información, así como la comunicación
y difusión de datos sobre violencia
machista contra las mujeres.

V.14.1.1.  Refuerzo de espacios para
la reflexión especializada sobre las
características y el abordaje de la
violencia machista contra las
mujeres teniendo en cuenta, entre
otros temas, el impacto de la Covid-
19.

V.14.1.2 Diseño de un sistema de
recogida de información
homogénea sobre los casos de
violencia machista contra las
mujeres atendidos desde la DFG.

V.14.1.3  Mejora del sistema de
seguimiento anual de la atención a
victimas de la violencia machista
contra las mujeres desde los
servicios forales.

( 1,14 % )

V.OO. 14.2. Generar mayor
conocimiento sobre el abordaje de la
violencia machista contra las mujeres
desde los distintos servicios y
recursos forales que no atienden
específicamente estas situaciones de
violencia.

V.14.2.1. Investigación sobre las
características de la violencia
machista sexual en la infancia,
incidiendo en las necesidades
específicas que requiere su
abordaje desde los recursos y
servicios forales.
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Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 5,17 % )

V.OO. 14.3. Incrementar el rechazo
social a la violencia machista contra
las mujeres a partir de la comprensión
de las desigualdades de género que la
generan y sustentan.

V.14.3.1 Refuerzo de las acciones de
sensibilización que pongan el foco
en la vinculación entre las
desigualdades de mujeres y
hombres y la violencia machista
contra las mujeres.

V.14.3.2. Impulso del derecho a la
reparación colectiva del daño desde
la respuesta pública, evitando la
revictimización de las mujeres que
enfrentan violencia machista.

V.14.3.3. Participación en el
programa interinstitucional Beldur
Barik para la prevención de la
violencia machista entre la juventud
en la CAE.

( 1,72 % )

V.OO. 15.1. Incrementar el alcance y
calidad de los servicios forales de
atención a la violencia machista contra
las mujeres.

V.15.1.1 Diseño y puesta en marcha
del servicio de atención psicosocial
y sociojurídica para mujeres
víctimas de violencia machista

( 0,69 % )

V.OO. 15.2. Extender el modelo de
atención a la violencia machista contra
las mujeres a otros recursos forales no
específicos de violencia.

V.15.2.1. Adecuación de los
espacios de trabajo forales en
materia de violencia machista, de
forma que queden incorporados a
los mismos todos los servicios
implicados en su abordaje y se
pueda articular así la atención a
víctimas de manera integrada y
coordinada.

V.15.2.2 Definición y puesta en
marcha de un plan de trabajo para
mejorar la atención a la violencia
machista contra las mujeres desde
los servicios dirigidos a la infancia y
a la adolescencia.

( 0,34 % )

V.OO. 15.3. Avanzar en el abordaje
foral del derecho a la reparación
individual del daño de las víctimas de
la violencia machista contra las
mujeres.

V.15.3.2. Refuerzo de la dimensión
comunitaria de la atención a la
violencia machista contra las
mujeres a través del apoyo,
asesoramiento y coordinación con
los grupos feministas y
asociaciones de mujeres,  Escuelas
de Empoderamiento y Casas de las
Mujeres, teniendo en cuenta los
objetivos y funciones de estos
espacios.

( 1,17 % )

V.OO. 16.2. Generar instrumentos que
posibiliten una  coordinación eficaz en
y entre las instituciones implicadas en
la atención a la violencia machista
contra las mujeres en Gipuzkoa.

V.16.2.1.Elaboración de
herramientas para la mejora de la
coordinación en la atención a la
violencia machista contra las
mujeres entre la DFG y las
entidades locales.

V.16.2.3. Impulso de protocolos
locales para la prevención y
actuación ante la violencia machista
contra las mujeres.
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Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 1,72 % )
V.OO.16.1. Alinear la política foral y
local en materia de violencia machista
contra las mujeres.

V.16.1.1 Refuerzo de los espacios de
coordinación interdepartamental en
materia de violencia machista
existentes en la DFG.

V.16.1.3. Consolidación de los
espacios que existen entre la DFG y
las entidades locales para la
coordinación de la actuación ante la
violencia machista contra las
mujeres.




